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ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA  EL DÍA  2 DE JULIO DE 2024 POR LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA DIRECCIÓN
GERENCIA DE EMSISA EMPRESA MUNICIPAL, S.A. 

PROCEDIMIENTO  ABIERTO  SUPER SIMPLIFICADO  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  AUDITORÍA  Y
CONSULTORÍA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE EMSISA, EMPRESA MUNICIPAL, S.A.

EXPTE: EMSISA/PAS/05/2024

Señores asistentes a la sesión: 

Presidente:
D. Francisco José�  Salado Moréno

Vocales:
Dª. Bélé�n Mun� oz Baraja
D. Francisco Go� méz Baro
Dª. Manuél Siérra Casanova

Secretaria:
Dª. Carmén Caballéro Bréa

Secretaria-suplente:
M.ª Á� ngélés Butro� n Mun� oz

En la  ciudad dé Chiclana dé la  Frontéra,  siéndo las  11
horas y 30 minutos dél  dí�a  2 dé Julio   dé 2024,  én las
Oficinas  Céntralés  dé  EMSISÁ  Emprésa  Municipal,  S.Á,
sitas én callé La Plaza, nu� m. 3, 4º Nivél,  prévia citacio� n
cursada al éfécto, sé réuniéron las pérsonas rélacionadas
al margén, bajo la Présidéncia dé D. Francisco José�  Salado
Moréno. 

Y siéndo la éxprésada hora, sé dio comiénzo al acto cuyo
désarrollo fué él siguiénté: 
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Orden del día  

1. - Ácto dé apértura dé sobré: Justificacio� n dé oférta anormalménté baja y valoracio� n dé la misma.
2. - Ácto dé propuésta dé adjudicacio� n a la émprésa Profésional Group Convérsia S.L.U.
3. - Réquérimiénto dé documéntacio� n a la émprésa licitadora Profésional Group Convérsia S.L.U.
4. - Áprobacio� n dé acta dé la présénté réunio� n: 2.-EMSISÁ/PÁS/05/2024.

PUNTO  PRIMERO.-  ACTO  DE  APERTURA  SOBRE.  JUTIFICACION  DE  OFERTA  ANORMALMENTE  BAJA  Y
VALORACIÓN DE LA MISMA.  

En la sésio� n dé 14 dé Junio dé 2024 sé comprobo�  qué la oférta préséntada por la émprésa Profésional Group
Convérsia S.L.U éra anormalménté baja ségu� n los critérios éstablécidos én él art. 85 dél Réglaménto Général dé la
Léy dé Contratos dé las Ádministracionés Pu� blicas (RD 1098/2021 dé 12 dé Octubré) por lo qué ségu� n él art. 16.1
dél PCÁP sé réquirio�  a la misma a fin dé qué én él plazo dé 5 dí�as ha�bilés justificara y razonada débidaménté la
oférta réalizada, réquérimiénto qué vérifico�  él 25 dé Junio dé 2024.

Qué én la justificacio� n réalizada la émprésa Profésional Group Convérsia S.L.U sé comunica la diménsio� n  qué tiéné
la émprésa, constituida como gran émprésa con ma�s dé 350 trabajadorés y con un volumén anual supérior a 50
millonés dé Euros, aportando las Cuéntas anualés dél an� o 2022 y con ma�s dé 22 an� os dé actividad én él séctor.

Ásimismo,  dérivado dé su taman� o  sé  arguménta qué tiénén un éléménto dé compétitividad rélévanté,  qué lé
pérmité réducir los costés dé éstructura, habiéndo méjorado igualménté sus sérvicios por la digitalizacio� n dé los
procésos y éstablécimiénto dé Céntralizacio� n dél sérvicio dé aténcio� n al cliénté, consulta y asésoramiénto, así� como
un Portal dél cliénté digital, pérmitiéndo ségu� n la émprésa, libérar a los consultorés para qué sé céntrén én aportar
valor én los moméntos clavé.

En él informé sé dicé qué “actualmente tiene un equipo técnico y productivo de 30 consultores (consultores Seniors y
Juniors)” comunica�ndonos qué no son aplicablés costés dé désplazamiénto para ésté proyécto porqué ya disponén
dé un alto volumén dé cliéntés én Ándalucí�a (793 cliéntés),  y disponén dé una délégacio� n propia én Sévilla y
Ma� laga Capital dondé sé éncuéntran consultorés, réalizando un désglosé dé los costés por hora y an� o (24,69 € la
hora él consultor Sénior y 14,83 € dél consultor Junior) y désglosé los costés ofértados én él asésoramiénto, las
taréas dé protéccio� n dé datos dél délégado y la formacio� n al pérsonal én matéria dé protéccio� n dé datos por lo qué
puédé ofrécér él sérvicio por la suma dé 785,00 € ma�s IVÁ anual, ascéndiéndo a 1.570 € IVÁ no incluido, por los dos
an� os ofértados.

Igualménté nos informa qué los consultorés ésta�n cualificados profésionalménté con las titulacionés acadé�micas y
formacio� n profésional én matéria dé Protéccio� n dé datos y disponén dé Cértificado émitido por la éntidad ENÁC.
Son dé contratacio� n propia y no tiénén nécésidad dé récurrir a costés dé subcontratacio� n.

Por u� ltimo, tal y como sé solicita én él Pliégo, la émprésa licitadora Convérsia impartira�  siété (7) horas dé formacio� n
anualés a pérsonal dé EMSISÁ y cursos formativos y dé sénsibilidad dé 30 a 56 horas al pérsonal én matéria dé
protéccio� n  dé  datos,  adapta�ndolas  a  las  nécésidadés  détéctadas  én  éllos,  informando  igualménté  qué  tiénén
cobértura dé aténcio� n a cliénté dé lunés a viérnés dé 8 horas a 18.00 horas y él départaménto dé Consultorí�a cuénta
con un plazo dé réspuésta dé 24 a 48 horas, maniféstando qué él Départaménto dé Consultorí�a cuénta con un plazo
dé réspuésta dé 24 a 48 horas y qué sé réalizara�  una visita dé séguimiénto préséncial al an� o a cualquiér instalacio�n
dé EMSISÁ téniéndo cobértura al ténér pérsonal én la Délégacio� n dé Sévilla y Ma� laga.

La Doctrina consolidada réspécto a la justificacio� n dé las ofértas  anormalménté bajas sé puédé résumir én la
Résolucio� n dé TÁCRC 530/2021 dé 20 dé Mayo qué dicé :”Sobre este precepto, es constante la doctrina de este
Tribunal  (por  todas,  recogida en la Resolución numero 473/2020 que reproduce a su vez los argumentos de  la
Resolución  74772019  y  de  otras  anteriores)  que  hace  referencia  a  la  discrecionalidad  técnica  del  órgano  de
contratación a la hora de valorar la justificación aportada por el recurrente relativa a la justificación de su oferta. “La
decisión, sobre la justificación de la viabilidad de las ofertas incursas en valores anormales o desproporcionados,
corresponde al órgano de Contratación, atendiendo a los elementos de la proposición y a las concretas circunstancias
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de la empresa licitadora y valorando las alegaciones del contratista y los informes técnicos emitidos, ninguno de los
cuales tienen carácter vinculante. Como hemos reiterado en numerosas resoluciones, la finalidad de la Legislación de
contratos es que se siga un procedimiento contradictorio para evitar rechazar las ofertas con valores anormales o
desproporcionados, sin comprobar, antes su viabilidad. No se trata de justificar la oferta desproporcionada, sino de
proveer de argumentos que permitan, al Órgano de contratación, llegar a la convicción que se puede llevar a cabo”.

Considérando la Mésa dé Contratacio� n qué sé ha justificado dé forma adécuada y corrécta la oférta préséntada, sé
acépta por unanimidad la oférta écono� mica préséntada por la émprésa licitadora Profésional Group Convérsia
S.L.U, al sér la propuésta écono� mica ma�s véntajosa, habiéndo obténido él ma�ximo dé puntos én la licitacio� n (oférta
écono� mica 74 puntos y puntuacio�n én méjoras y émprésas 16 y 4,5 puntos, réspéctivaménté)

PUNTO SEGUNDO.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN A LA EMPRESA PROFESIONAL GROUP CONVERSIA, S.L.U.  

En la présénté sésio� n, sé proponé al o� rgano dé contratacio� n la adjudicacio� n dél contrato dél sérvicio dé Áuditorí�a y
Consultorí�a  dé  Protéccio� n  dé  Datos  dé  EMSISÁ,  Emprésa  Municipal,  S.Á.,  médianté  procédimiénto  abiérto
simplificado abréviado a la émprésa PROFESSIONÁL GROUP CONVERSIÁ, S.L.U. con CIF nu� m. B-17962655, por sér
la émprésa admitida én la licitacio� n qué méjor puntuacio� n ha obténido .

PUNTO TERCERO.- REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN A LA EMPRESA MEJOR VALORADA.  

Sé acuérda réquérir la documéntacio� n prévia a la adjudicacio� n rélacionada én la cla�usula 18 dél PCÁP a la émprésa
propuésta como adjudicataria, PROFESIONÁL GROUP CONVERSIÁ S.L.U.. con CIF B-17962655, concédié�ndosé un
un plazo dé siete (7) días hábiles contados désdé él siguiénté a aquél én qué réciba él réquérimiénto. 

PUNTO CUARTO. - APROBACIÓN DEL ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN.  

Por parté dé la Sécrétaria dé la Mésa dé Contratacio� n sé procédé a la léctura dél acta dé la présénté sésio� n a los
sén� orés asisténtés a fin dé qué puédan préstarlé su conformidad. Los Srés. Ásisténtés apruéban por unanimidad él
acta dé la présénté sésio� n. Y no siéndo otro él objéto dél présénté sé dio por términada la réunio� n, siéndo las 11
horas y 45 minutos dé la qué sé éxtiéndé la présénté Ácta, dé todo lo cual cértifico y doy fé. 

(Firmado electrónicamente) (Firmado electrónicamente)
Dn� a. M.ª Ángélés Butro� n Mun� oz D. Francisco José�  Salado Moréno 
Sécrétaria Suplénté Présidénté

OFICINAS CENTRALES: Cl. La Plaza, 3 - 4º  Chiclana de la Fra. -11130- Tfno.: (+34) 956 100 800  Correo: emsisa@chiclana.es
Inscrita en el Registro Mercantil de Cádiz, Tomo 442, Gral. 267, Sección 3ª del Libro de Sociedades, Folio 170, Hoja 4226, Inscripción 1ª 

3

i00671a14724040089407e8177070e01Q
La autenticidad de este docum

ento puede ser com
probada

m
ediante el C

ódigo S
eguro de V

erificación en
http://ventanillavirtual.chiclana.es/validacionD

oc?csv=
i00671a14724040089407e8177070e01Q

Documento firmado por: Fecha/hora: 
SALADO MORENO FRANCISCO JOSE 04/07/2024 14:01:35
BUTRON MUÑOZ MARIA ANGELES 04/07/2024 10:39:28


